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L¡w leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Articulo 2.® - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pennanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ION PRIMERA

Núm. 9.511

Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social

R-̂ ohición de la Dirección General de 
id Pública y Sanidad Veterinaria 

Por la que se dictan normas sobre 
^conocimiento de cerdos sacrifica- 
<Os para consumo familiar.

ton^° <lue sacrificio de cerdos para 
C( familiar constituye una ex- 
((,hCwn al Real Decreto 3.263 de 1976 
f,. °letín Oficial del Estado» de 4 de 
arJer0 de 1977), contemplada en el 
djc!cui° 10, y teniendo en cuenta que 
Ca)10 sacrificio tiende a satisfacer úni- 
¿•''enie necesidades familiares, esta 
^'‘^ción General, haciendo uso de las 
dio’ytades conferidas, ha tenido a bien 

lsPoner:
Pür > ^as campañas serán autorizadas 
v¡n *°s Gobernadores civiles de la pro

resPectiva, a petición de los Al-
La tramitación se realizará a 

cleY'v?. de las Delegaciones Territoriales 
Soc- *nisterio de Sanidad y Seguridad

Se desarrollarán entre el l.° de 
^embre de 1978 y 30 de abril de 1979. 

tje. Los Ayuntamientos solicitantes 
la obligación de organizar la 

Y la responsabilidad de su 
en sus respectivos términos 

gripales.
cÍ0n' L°s Ayuntamientos o agrupa- 

de municipios, en los que exista 
lOclo ero municipal, procurarán que 
^ich k?s cei"dos sean sacrificados en 
t°daa instalación, dando para ello 

2 s las facilidades necesarias.
" Cuando no exista matadero, el 

ca]enta|niento deberá disponer de lo- 
los s donde se realice el sacrificio y 

^conocimientos e inspecciones 
CePtivos,

2.3. Cuando el Ayuntamiento o la 
agrupación de municipios no pueda 
desarrollar la campaña, según se de
termina en los apartados 2.1 y 2.2 de 
la presente resolución, autorizará el 
sacrificio de cerdos en domicilios par
ticulares, poniendo a disposición del 
Veterinario titular un local de inspec
ción acondicionado, donde pueda rea
lizar el examen micrográfico.

3.° Los Ayuntamientos o agrupacio
nes de municipios presentarán en la 
Delegación Territorial una solicitud en 
la que deberá figurar:

3.1. Justificación de la necesidad de 
esta campaña.

3.2. Organización de la campaña y 
forma en la que se va a realizar.

3.3. Personal, medios y materiales 
para el desarrollo de la campaña. 
Siendo imprescindible un triquinos- 
copio.

4 .° ■ Las Delegaciones Territoriales 
informarán y tramitarán los expedien
tes al Gobierno Civil, proponiendo la 
autorización de la campaña, en su 
caso, y las modificaciones que estime 
oportunas para su realización.

5 .° En todos los casos se cumplirá 
lo dispuesto en la Reglamentación Téc
nico Sanitaria de Mataderos (Real De
creto 3.263 de 1976), el Reglamento de 
Epizootias y disposiciones concordan
tes.

6 .° Los Veterinarios realizarán:
6.1. El reconocimiento de los cerdos 

en vivo, antes del .sacrificio.
6.2. La inspección de la canal y de 

las visceras.
6.3. Análisis micrográfico.
6.4. Comprobarán que los decomi

sos parciales o totales que se originen 
como consecuencia del reconocimiento 
practicado serán destruidos en su to
talidad de forma tal que no puedan 
ser vehiculadores de enfermedades, 
tanto zoonósicas como epizoóticas.

7 .° El número de cerdos a sacrifi
car por cada familia será sólo el nece
sario para satisfacer sus necesidades 

de consumo y deberá ser autorizado 
por el Alcalde.

8 .° Todos los productos resultantes 
de estas matanzas se destinarán, úni
camente, al consumo familiar, quedan
do prohibida la venta de los mismos, 
frescos o curados.

Los Veterinarios titulares no expe
dirán ninguna clase de documentos 
sanitarios que amparen la circulación 
de los mismos y los almacenistas no 
podrán adquirir estos productos.

9 .° Queda prohibido destinar las ca
nales, jamones, paletillas, despiece, 
embutidos y visceras de estos cerdos 
(en fresco, cocidos o curados) para el 
abastecimiento de las carnicerías, in
dustrias cárnicas y en general para la 
venta directa al público.

10 . Las infracciones cometidas por 
particulares a lo dispuesto en la pre
sente resolución serán sancionadas con 
arreglo a lo prescrito en el Decreto 797 
de 1975 y demás disposiciones vigentes.

En cuanto a las industrias, además, • 
podrán ser clausuradas preventivamen
te, si la naturaleza de la infracción lo 
aconseja, a reserva de la resolución 
del expediente.

11 . En aquellas provincias en que 
por su idiosincrasia o condiciones cli
matológicas no pueda desarrollarse 
esta campaña, en las condiciones esta
blecidas en la presente resolución, de
berán ponerlo en coocimiento de esta 
Dirección General, proponiendo las so
luciones más adecuadas.

La Dirección General podrá autori
zar en cada caso aquellas modificacio
nes que crea necesarias y que redun
den en beneficio del servicio.

12 . Terminada la campaña, y dentro 
del mes de mayo, los Veterinarios re
mitirán a las Inspecciones Provinciales 
de Sanidad Veterinaria un resumen 
por municipios y anexos, con las inci
dencias y desarrollo de la campaña.

13 . Las Inspecciones Provinciales de 
Sanidad Veterinaria remitirán a la 
Dirección General de Salud Pública y
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Sanidad Veterinaria, en el mes de 
junio, un resumen del desarrollo de 
la campaña en su provincia, señalando 
los decomisos habidos y sus causas. 

14 . Por las Delegaciones Territoria
les se dará la mayor publicidad a esta 
disposición y se adoptarán las medidas 
pertinentes para el mejor cumplimien
to de la misma.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de octubre de 1978. — El 

Director general, José-Javier Viñés.
Sr. Subdirector general de Sanidad 

Veterinaria.
(Del «B. O. E.» núm. 271, de fecha 

13 de noviembre de 1978).

SECCION CUARTA

Núm. 9.569

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA PRIMERA
Subasta de bienes muebles

Don José Blesa Soleras, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 
Primera de esta capital;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio número 7 
de 1977, que se instruye por esta Re
caudación contra el deudor al Tesoro 
don Jesús Rodríguez Rupérez, por dé
bitos de cuota de beneficios, tráfico 
de empresas, licencia fiscal, urbana 
catastral, recursos eventuales, y recar
gos transitorios de urbana y licencia 
fiscal, correspondientes al año 1977, 
e importando por principal la cantidad 
de 2.357.944 pesetas, más 471.588 pese
tas del 20 por 100 de apremios, siendo 
la totalidad del debito de 2.829.532 pe
setas, con fecha 11 del corriente mes 
de noviembre se ha dictado en el 
mismo la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes muebles embargados 
al deudor don Jesús Rodríguez Rupé
rez, sin que éste haya satisfecho sus 
descubiertos, procédase a la venta de 
aquéllos en pública subasta, clasifica
dos o distribuidos en lotes, conforme 
91 artículo 136 del Reglamento general 
de Recaudación, señalando para la 
misma el día 19 de diciembre de 1978, 
a las once de la mañana, en las ofici
nas de esta Recaudación, observándose 
en su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 136, 137 y 
138, del citado Reglamento, y reglas 
de su instrucción números 80, 81 y 82.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario, y anúnciese al 
público por medio de edictos, en la 
forma establecida ya acostumbrada».

Y en cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
licitar en la subasta lo siguiente:

Primero. Que los bienes embarga
dos a enajenar son los que a continua
ción se relacionan de forma detallada:

Lote número 1
Dos rotalins, muela alisadora, de la 

casa «Losilla».
Una cepilladora, marca «Tum», de 

600 milímetros.
Un torno marca «Pinacho», T-12.
Un pantógrafo marca «Elite», mode

lo Ar-5, E-ET.
Una sierra de cinta, modelo S-300-B.
Un taladro roscador y cilindro, con 

divisor, marca «Aizdon».
Lote tasado en 510.000 pesetas. Tipo 

de subasta, 340.000 pesetas.

Lote número 2
Un banco de ajuste, con dos torni

llos y piedra esmeril.
Un equipo de soldadura eléctrica.
Una máquina grupo, con tres rosca- 

doras transfer, marca «Acmé».
Una máquina roscadora, sobremesa, 

R-H, de 7’5 milímetros, marca «Acmé».
Una máquina refrentadora, sobreme

sa, marca «Acmé».
Lote tasado en 475.000 pesetas. Tipo 

de subasta, 316.666 pesetas.

Lote número 3
Una máquina roscadora, vertical, 

con plato divisor y plato mordaza, 
marca «Acmé».

Dos tornos copiadores, marca «Ber- 
din». ■

Un tomo automático, marca «Mu- 
pen», TA-32-R.

Un tomamatic «Trander», circular, 
marca «Acmé».

Tres tornos revólver, TR-M-40, mar
ca «Urquizu».

Lote tasado en 1.200.000 pesetas. Tipo 
de subasta, 800.000 pesetas.

Lote número 4
Una roscadora automática, RC-36, 

marca «Aizdon».
Un taladro de 0'50 HP, marca «He- 

disa».
Una máquina de afilar herramienta 

de forma, «Elite», modelo AR-5, E-ET.
Una máquina neumática, verifica

dora.
Una esmeriladora de 2 HP, de «Mi- 

ret-Espoy».
Lote tasado en 370.000 pesetas. Tipo 

de subasta, 246.666 pesetas.

Lote número 5
Una máquina de pulir, semiautomá- 

tica, de la casa «Gálvez».
Tres pulidoras de la casa «Losilla».
Dos liiadoras de banda, con brazos 

extensibles, marca «Letaj».
Dos equipos de aspiración, de la casa 

«Sanchiz-Bueno».
Dos vibradores, marca «Fabregat y 

Palsis».
Un bombo vibrador, modelo TV-90- 

15-C, marca «Fabregat».
Una prensa marca «Esna», de 30 to

neladas.
Lote tasado en 620.000 pesetas. Tipo 

de subasta, 413.332 pesetas.

Lote número 6
Una máquina de doblar tubo, marca 

«Tejero».
Dos pilas de desengrase, normal y 

electrolítico, de 500 y 250 litros.

Un túnel de secaje, marca «Harsaw»-
Una pila de baño, de cobre, marca

«Radi». , .
Una pila de baño, de níquel,

800 litros, marca «Piastac». r^c
Una pila de cromado, de 500 htr • ■
Un rectificador de selenio, de IV v 

tios, marca «Elga», S. A.
Un rectificador de selenio, de 50 a

perios. . .-g"
La instalación compuesta de rel?.1 ' 

disparadores, automáticos y de Pl. ■
Lote tasado en 216.000 pesetas. HP 

de subasta, 144.000 pesetas.
Suman, 2.260.664 pesetas.
Segundo. Que los bienes se encu 

Irán depositados en poder del depo- 
tário don Tomás Bernad Laínez, 
esta vecindad, y que podrán ser ex 
minados por aquellos a quienes i 
teresen. á

Tercero. Que todo licitador 
de constituir ante la Mesa de subasu- 
fianza, al menos, del 20 por 100 a 
tino del valor de la subasta de * ■ 
lotes á los que desee licitar, denosi 
que se ingresará en firme al Teso 
si los adjudicatarios no hacen efecti 
el precio del remate, sin perjuicio 
las responsabilidades en las que mc 
rran por los mayores perjuicios 0u 
sobre el importe de la fianza orig’11 
la inefectividad de_ la adjudicación-

Cuarto. Que el rematante 
entregar en el acto de la adjudicacio 
de los bienes, o dentro de los cinc 
días siguientes, la diferencia entre 
depósito constituido y el precio de J 
adjudicación.

Quinto. Que la subasta se suspe^ 
derá antes de la adjudicación si s 
hace efectivo el precio del descubierj ■

Sexto. Que en caso de no ser ad] 
dicados la totalidad o parte de 
bienes en primera o segunda subasta^ 
se celebrará almoneda durante 
tres días siguientes hábiles al de 1 
ultimación de la subasta. . ,

Séptimo. Que se advierte a W. 
acreedores hipotecarios y PmnoraL 
cios, forasteros o desconocidos, 3 
tenerlos por notificados con plc^ 
virtualidad por medio del presem 
anuncio de subasta. .

Octavo. Que los licitadores, al tien1' 
no del remate, podrán manifestar qu 
lo hacen en calidad de ceder a 11 
tercero, a fin de otorgarse el docu 
mentó de venta directamente a fav° 
del concesionario.

Zaragoza, 15 de noviembre de 
El Recaudador, José Blesa.
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Núm. 9.558
Junta Electoral Provincí^ 

de Zaragoza
Corrección de la relación de seccl^| 

nes electorales y locales para emitir 
voto, publicada en el «Boletín Ofic’^,, 
de esta provincia número 270, de fed 1 
24 de noviembre de 1978:

Zaragoza capital. — El local de vota
ción de la sección 3-48 (el primer 
mero es el distrito y el segundo ‘ 
sección) será el colegio «Marcos Fi

ti 
9c 
Pe

Pt 
ele 
de
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chin» (Doctor Iranzo, sin número), en 
ugar de Asociación de Antiguos Alum- 
?os de Formación Profesional; el de 
a 6-36 seró colegio «Andrés Manjón» 
delicias, 90), en lugar de colegio «San 

1 ancisco»; el de la 6-38, local parro- 
dp]13 ^an. Valero (Unceta, 18), en lugar 

colegio «San Francisco»; el de la 
Colegio Hijas de San José (Du- 

riUiCSra do Villahermosa, 16), en lugar 
cel Hogar del Jubilado; el de la 6-87, 

Hijas de San José (Duquesa 
c Villahermosa, 16), en lugar de Ho- 

del Jubilado; el de la 7-10, colegio 
Baudilio» (Grupo Teniente Po- 

número), en lugar de colegio 
oem Francisco Javier», y el de la 7-11, 

le p i° <<^an Baudilio» (Grupo Tenien- 
. i maneo, sin número), en lugar de 
. 'egio «San Francisco Javier».

'hatna de Aragón. — Debe decir: 
u°s mesas.

Brea. — Debe decir: Dos mesas.
1 scatrón. — El local de votación de 
. sección 1-1 será el local social del 

■!llntamiento (Fernando el Católico, 
dp11?6^0 en lugar de la Hermandad 
ueLabradores.
^Buestna. — Sección y mesa única. 
r^.Ocal de votación es el centro tele- 

júcq antiguo.
d<» giróla, — La sección 1-1 constará 

L dos mesas.
El^apa®<?za' de noviembre de 1978. 
diva" res^cnte- Mariano Jiménez Mo-

C 5 o n sexta
Núm. 9.544

AMENTO 
a Si día 9 de diciembre del año actual, 
0 *as diez horas, bajo mi presidencia 
cei3u^e*,Concejal en quien delegue, se 
to ] ra^ún en el salón del Ayuntamien- 

Jas siguientes subastas de pastos:
1' Monte «Dehesa Boyal y Común», । 60 hectáreas de cabida, para 965 

p jares, por el tipo de 22.500 pesetas. 
azo de disfrute, del 1.° de enero al 
_de diciembre de 1979.

llun Monte «Las Canteras y Agua-
1 iq a 0”' de 55 hectáreas de cabida, para 
táe uJanares, por el tipo de 3.750 pese- 

Disfrute, año de 1979.
Sor • Monte «Caídas de la Vega», con- 

con Patrimonio Forestal 
lan-,bStado’ dc 45 hectáreas, para 405 
tas t FiS mcs' P°r el tip° de 3.000 pese- 

•_ “lazo de disfrute, año de 1979. 
tas ‘ resultasen desiertas estas subas- 
con celebrarían otras, en las mismas 
^.ndicmnes y hora, el día 16 del 

sino mes y año.
E] dentó, 25 de noviembre de 1978. — 

^•calde, Florencio Valenzuela.

Núm. 9.501 .
BOTORRITA

Ayuntamiento, en sesión plena- 
íi(] c9*ebrada el día 20 del actual, 

P°r unanimidad tramitar ex- 
bjsrente de permuta de una finca 
Pron^3 Perteneciente a los bienes de 
de i s de este Ayuntamiento por otra 
dOv a Propiedad de don Carmelo Bol

a Lapiedra, destinada a cederla a

la Compañía Telefónica Nacional de 
España para instalación de central 
automática en esta localidad.

Finca del Ayuntamiento: Parcela 4-a, 
a desgregar 1.000 metros cuadrados, y 
de la parcela 38-a, a desgregár 750 me
tros cuadrados, ambas del polígono 5, 
paraje «Eras Bajas», a permutar por 
finca de don Carmelo Boldova Lapie
dra, de la parcela 28 del polígono 5 
y paraje «Arbitrera».

Lo que se hace público, conforme 
a lo previsto en el Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales de 27 de 
mayo de 1955, a efectos de reclamacio
nes por plazo de quince días hábiles. 

Botorrita, 23 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, José Boldova.

Núm. 9.510
CARIÑENA

El Ayuntamiento de Cariñena, en se
sión plenaria extraordinaria de 21 de 
noviembre de 1978, acordó la aproba
ción inicial y, en su caso, provisional 
de las normas subsidiarias de planea
miento de esta ciudad, redactadas por 
el Ingeniero de Caminos don José-Mi- 
guel Marco Tello y Arquitecto don 
Victorino Zorraquino Lozano.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que este 
expediente se hallará expuesto al pú
blico en las oficinas de Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de recla
maciones, por el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente aí 
de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, de 
acuerdo con lo determinado en el ar
tículo 41 de la Ley del Suelo de 9 de 
abril de 1978.

Cariñena a 24 dé noviembre de 1978. 
El Alcalde, José Bribián.

Núm. 9.547
OSERA DE EBRO

Aprobado por el Ayuntamiento en 
Pleno el presupuesto municipal extra
ordinario formado para la ampliación 
y mejora del abastecimiento de aguas, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría por término de quince días, 
durante los cuales podrán los intere
sados presentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Osera de Ebro a 25 de noviembre 
de 1978. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.547
OSERA DE EBRO

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 22 de los corrientes, 
acordó celebrar subasta pública para 
la ejecución de la obra de ampliación 
y mejora del abastecimiento de aguas 
y aprobar el oportuno pliego de con
diciones.

Se hace así público, en acatamiento 
a lo perceptuado en el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, y en el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 dé enero de 1953, para que 
durante el plazo de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el «Boletín Oficial» 

de la provincia, puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Osera de Ebro a 25 de noviembre 
de 1978. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.521
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de enero 

de 1979, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes inmuebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 961 de 1976, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en 
representación de «Aragonesa de Acei
tes», S. A., contra don José Naval Buil, 
mayor de edad, como rebelde, vecino 
de Serraduy, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
librar sus bienes, pagando al actor, 
o presentar persona que mejore la 
postura; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos 
y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador. acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res- 
ponsqbilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia:
1. Casa en calle del Puente de Se

rraduy, sin número; linda: derecha 
entrando, corral del molinero; izquier
da, casa del molinero, y Este, Joaquín
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Ferrer. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Benabarre al tomo 178, 
libro 3 de Scrraduy, folio 113, finca 
número 328. Valor, 75.000 pesetas.

2. Casa en calle del Puente de Se- 
rraduy, sin número; linda: derecha, 
calle pública; izquierda, Vicente Fe- 
rraz, y Este, Joaquín Caumete. Ins
crita. Valor, 75.000 pesetas.

3. Campo en partida «Vileta», de 
20 áreas; linda: Oriente, Rafael Bonet; 
Mediodía, cabañera; Poniente, Pedro 
Español, y Norte, con camino. Inscrito. 
Valor, 40.000 pesetas.

4. Campo en partida «Llano», de 
21’60 áreas; linda: Oriente y Poniente, 
con barranco; Mediodía, río Isábena, 
y Norte, Ramón Sierra. Inscrito. Valor, 
45.000 pesetas.

5. Yermo en partida «La Sierra», 
de 21’45 áreas; linda: Oeste, Joaquín 
Ariño; Mediodía, vía pública; Ponien
te, con Martín Barrabés, y Norte, con 
Joaquín Ceneli. Inscrito. Valor, pese
tas 45.000.

6. Huerto (trozo) en partida de 
«Las Eras», de 2’38 áreas; linda: Orien
te, con acequia del Molinar; Mediodía, 
Ramón Montolín; Poniente, María Sesé 
y Justo Montolín, y Norte, camino. 
Inscrito. Valor, 30.000 pesetas.

7. Huerto en partida «Fuente o 
Llereta», de 2 áreas; linda: Oriente, 
Joaquín Naval; Poniente, J. Ariño; Me
diodía, Vicente Tedó, y Norte, margen 
del río. Inscrito. Valor, 28.000 pesetas.

8. Huerto llamado «Chuencal», en 
parte de «Llereta», de 2 áreas; linda: 
Oriente, Esteban Porta; Mediodía, Joa
quín Ferraz; Poniente, Vicente Tedó, y 
Norte, Joaquín Naval. Inscrito. Valor, 
28.000 pesetas.

9. Campo en partida «Badit», de 
50'05 áreas; linda: Oriente, barranco; 
Mediodía, acequia, molinos y Ramón 
Piquer; Poniente, acequia, molinos y 
vía pública, y Norte, vía pública. Ins
crito. Valor, 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 9.473
JUZGADO NUM. 1

De conformidad con lo acordado 
por el señor Juez en autos de juicio 
de menor cuantía seguidos con el nú
mero 1.404 de 1978, a instancia del 
Procurador señor Del Campo Ardid, 
en representación de don Emilio Sam- 
per Nadal, contra don Félix Pinilla 
Galindo, sobre reclamación de pesetas 
77.214'60, por medio del presente se 
emplaza a don Félix Pinilla Galindo 
para que en término de nueve días 
comparezca en los presentes autos 
personándose en forma, bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que en Derecho 
hubiere lugar.

■ Y para que sirva de emplazamiento 
a don Félix Pinilla Galindo, a los fines 
y término referidos, expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Zaragoza a veinte de noviembre de mil
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, Fernando Paricio. — Visto 
bueno: El Juez, Rafael Oliete.

Núm. 9.475
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, 

con el número 1.327 de 1978, se tra
mita expediente sobre declaración de 
pobreza, promovido por doña María- 
Angeles Felíu Aranda, contra su espo
so, don Manuel-Andrés Lapuente Alva- 
rez, y señor Abogado del Estado, en 
cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado emplazar al cita
do demandado señor Lapuente Alvarez, 
que se encuentra en ignorado para
dero, para que en el término de nueve 
días comparezca en autos y conteste 
la demanda de pobreza, apercibiéndole 
que de no comparecer se sustanciará 
el incidente sólo con el señor Abogado 
del Estado.

Y para que sirva de emplazamiento 
al demandado don Manuel A. Lapuente 
Alvarez se expide el presente en Za
ragoza a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Ante mí, Fer
nando Paricio.

Núm. 9.472
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

los autos de menor cuantía núme
ro 1.038 de 1977, instados por el Procu
rador señor Juste, en nombre de "Ex
plotaciones Atalaya", S. A., contra 
"Sociedad Aragonesa de Promociones 
Rústicas", S. A.; los cónyuges don Ma
nuel Cabeza Lamuela y doña Carmen- 
Luz Valero Tejero, y herederos desco
nocidos de don Rudesindo Giménez 
Noeno, y cualquier otra persona des
conocida que pudiera tener interés en 
el pleito, se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor literal:

"Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
noviembre de 1978. — El limo, señor 
don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del núm. 2 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de menor cuantía nú
mero 1.038 de 1977, seguidos a ins
tancia de la entidad “Explotaciones 
Atalaya", domiciliada en Zaragoza (Ma
nuel Lasala, 2), representada por el 
Procurador don Bernabé Juste Sán 
chez y asistida del Letrado don José- 
Luis Lozano Gracián, contra la "Socie
dad Aragonesa de Promociones Rústi
cas", S. A., domiciliada en Zaragoza 
(General Franco, 81); don Manuel Ca
beza Lamuela y su esposa, doña Car
men-Luz Valero Tejero, mayores de 
edad, casados, agricultor y sin profe
sión especial, respectivamente, vecinos 
de Almonacid de la Sierra (Zaragoza), 
representados por el Procurador don 
Miguel Gil Aznar y asistidos del Le
trado don Fernando González Tarra- 
dellas, y contra los también demanda
dos herederos desconocidos de don 
Rudesindo Giménez Noeno, y cuales
quiera otra persona desconocida que 
pudiera tener interés en el pleito, los 
que no han comparecido en autos, de
clarándoseles en rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando la dem^« 
formulada por el Procurador
Juste, en nombre y representac q 
"Explotaciones Atalaya", o. A-, • 
absolver y absuelvo de las P,e • ja] 
nes contenidas en aquej 
a los demandados "Sociedad . 
sa de Promociones Rústicas , ■ 
don Manuel Cabeza Lamuela, 
Carmen-Luz Valero Tejero, y 
ros desconocidos de don Rude 
Giménez Noeno. .,

Y estimando la reconvención i ,e 
lada por la "Sociedad Aragonés. 
Promociones Rústicas" y por !°s y 
yuges don Manuel Cabeza Lamu 
doña Carmen-Luz Valero 1 ejero, 
declarar y declaro la vigencia Y j3i 
dez de la escritura pública otoel 
con fecha 27 de julio de 1976, ai 
Notario de La Almunia de Don. 
dina don Antonio-Francisco Lacj ▻ 
Ruiz, con el número 683 de su 1 
colo, por los cónyuges antes nic 
nados, a favor de la sociedad non * 
da, "Saprusa", declarando c°m°iento 
claro asimismo la vigencia del as 
registral practicado en el ñoña 
la Propiedad de La Almunia 
Godina a favor de la sociedad 
sa" en virtud de la escritura PL . a 
anteriormente referida, condenan 
la sociedad actora "Explotaciones 
laya", S. A., a estar y pasar Pü‘ ]ar 
anteriores declaraciones. Sm acó 
expresa condena en costas., se

Así por esta mi sentencia, 
notificará a los demandados reoei 
en la forma que la Ley dispone- 
pronuncio, mando y firmo”.

Dado en Zaragoza a .Veintitrés 
noviembre de mil novecientos, seie 
y ocho. — El Juez, Luis Martín. " 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 9.482
JUZGADO NUM. 2 1

Don Luis Martín Tenías, Magistr^ 
Juez del Juzgado de primera ins 
cia número 2 de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 17 de 

de 1979, a las once horas, en la ■ 
audiencia de este Juzgado, teñe‘'f1 
gar la segunda subasta de los bi 
que luego se dirán, en ejecución 
sentencia dictada en juicio 
número 712 de 1978, promovido 
el Procurador señor Aranda, en 11 aS 
bre y representación de «Chata* $ 
Blasco», S. A., contra «Fundicio ] 
Metálicas de Cuarte», S. A., advn » 
dose a los posibles licitadores: | 

■ 1.° Que los bienes se sacan a h, 
blica subasta con la rebaja de un ¿ 
de la tasación.

2. ° No se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras parte-’ .j, 
dicho precio, pudiendo hacerse a 
dad de ceder el remate a un

3. ” Para tomar parte en la suba 
deberán consignar previamente en 
Mesa del Juzgado una cantidad 
por lo menos, al 10 por 100 efe, je 
del valor de los bienes que sirve 
tipo para esta segunda subasta- 
cuyo requisito no serán admitidos-

Bienes objeto de la subasta:
1. Dos hornos eléctricos, de i*1^ 

ción, con sus correspondientes rC-5^ 
dores, cuadros eléctricos y todos 
accesorios, . con una potencia 1
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mnnA de 20 kilovatios; valorados en 00.000 pesetas.
/ Un carrusel M-l, con sus acceso- 
°s; en 275.000 pesetas.

tna ^na subestación de alta, con 
uos sus accesorios; en 300.000 pesetas. 

tnd '!na subestación de baja, con 
' Os sus accesorios; en 300.000 pe- 

nov^0 en taragoza a veintitrés de 
v a  ^bre de mil novecientos setenta 
L C10, — El Juez, Luis Martín. — El 
' c*'etario, (ilegible).

Núm. 9.486
JUZGADO NUM. 2 

jn Luis Martín Tenías, Magistrado, 
J'ez deP Juzgado de primera instan- 
*a número 2 de Zaragoza;

de'iQ6 saber: Que el día 15 de enero 
a ‘979, a las once horas, en la sala 
gar?nc^a cle este Juzgado, tendrá lu- 
q la primera subasta de los bienes 
sen, u®go se dirán, en ejecución de 
n.Juncia dictada en juicio ejecutivo 
Prc Cro de 1978, promovido por el 
rehCUrad°r señor Peiré, en nombre y 
C()i ^sentación de «Oxiacero», S. A., 
a .llra «Escoín», S. A., advirtiéndose 

posibles licitadores:
b ’ Que para tomar parte en la su- 
eri j deberán consignar previamente 
it-ii ? Mesa del Juzgado una cantidad 
^ecr' por 10 menos> a* 10 por 100 
cU', lv° del valor de los bienes, sin 

jn reQUÍsito no serán admitidos.
r]0‘ No se admitirán posturas que 
av. labran las dos terceras partes del 
Ce(cPudiendo hacerse a calidad de 

er el remate a un tercero. 
bienes objeto de la subasta:

•<n¿. grupo de soldadura, marca 
2Utra!»; tasado en 25.000 pesetas.

en '¿a na etiquetadora marca «Olive»; 
3<000 pesetas.

Un compresor marca «Redon
en 25.000 pesetas.

1 ‘ Un torno marca «Codin», de 
scta^tr° entre Puntos; en 125.000 pe- 
itiL Un grupo de soldadura eléctrica, 

Ca «Seo»; én 10.000 pesetas.
sy/ Un cepillo marca «Tum»; en pe- 

40.000.
Ij ' Un taladro marca «Bel», hasta 

§ ■1|,ímctros; en 18.000 pesetas.
<1 a 1a**an depositados en poder de 

Tirado (Almozara, 14, Za-

en Zaragoza a veintitrés de 
y (J^bre de mil novecientos setenta 
'Sc^ho- — El Juez, Luis Martín. —■ El 

^tario, (ilegible).

■ Núm. 9.354
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación de remate 
pr¡ Umo. señor Magistrado, Juez de 
esta G^a lnstancia del número 3 de 
ti\,A ciudad, en autos de juicio ejecu- 
e) seguidos ante este Juzgado con 
Porrero 1.110 de 1978-B, instados 
p0 «Euromaster», S. A., representada 
dün el Procurador señor Peiré, contra

1 José - Antonio - Alejandro Martín 
z- sobre reclamación de cantidad, 

en resolución de esta fecha, a instan
cia de la ejecutante, tiene acordado 
citar de remate a dicho demandado, 
cuyo actual domicilio y paradero" se 
ignoran, para que, conforme determi
na el artículo 1.460 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, en término de nueve 
días se persone en los autos y se opon
ga a la ejecución, si le conviniere, bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho, significándole el ha
berse llevado a efecto el requerimiento 
de pago y embargo de bienes en es
trados, por ignorarse su actual para
dero, y que las copias simples de la 
demanda y documentos presentados se 
hallan a su disposición en Secretaría.

Y para que tenga lugar lo acordado 
en la persona de don José-Antonio-Ale- 
jandro Martín Sanz expido la presente 
en Zaragoza a treinta y uno de, octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.474
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

interdicto de recobrar la posesión nú
mero 477 de 1978-B, seguidos a ins
tancia del Presidente de la Comunidad 
de propietarios de la casa número 13 
de la calle de Allué Salvador, de Zara
goza, representado por el Procurador 
señor Faro Moreno, contra don Domin
go Aguerrí Abadía, se ha dictado la 
sentencia, cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia. —- En Zaragoza a 21 de 
noviembre de 1978. — El limo, señor 
don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de los de .Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de interdicto 
de recobrar la posesión, seguidos a ins
tancia de la Comunidad de propieta
rios de la casa número 13 de la calle 
Allué Salvador, de Zaragoza, represen
tada por el Procurador de los Tribu
nales don José-Antonio Faro Moreno 
y asistida del Letrado don Godofredo 
Sancho Gimeno, contra don Domingo 
Aguérri Abadía, mayor de edad, casa
do, y vecino de Zaragoza, declarado 
rebelde...

Fallo: Que debo denegar y deniego el 
interdicto de recobrar la posesión for
mulado por la Comunidad de propieta
rios de la casa número 13 de la calle 
Allué Salvador, de Zaragoza, contra 
don Domingo Aguerri AlTadía; conde
nando a aquélla al pago de las costas 
de este juicio. ,

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Joaquín 
Cereceda. — Publicada en el mismo 
día".

Y con el fin de que sirva de notifi- ■ 
cación al demandado rebelde don Do
mingo Aguerri Abadía, cuyo domicilio 
actual se desconoce, expido el presen
te en Zaragoza a veintitrés de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.47-1
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 4 de Zaragoza, 
en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.204 de 1978-C, que se tramitan en 
este Juzgado a instancia de don An
drés Viñuales Moliner, representado 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Teodoro J. Aísa Royo, 
cuyo actual paradero se ignora, ha 
acordado se notifique a dicho deman
dado la sentencia dictada, cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

"Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 20 de noviembre de 1978. — El 
señor don José-Fernando Martínez-Sa- 
piña y Montero, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de la 
misma, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos por don An
drés Viñuales Moliner, representado 
por el Procurador don Alejandro Gar
cía Anadón y defendido por el Letrado 
don Fernando Molinero Sánchez, con
tra don Teodoro-José Aísa Royo, cuyo 
actual paradero se desconoce, decla
rado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al ejecutado don Teodoro- 
José Aísa Royo, y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante don 
Andrés Viñuales Moliner de la cantidad 
de 124.460 pesetas, importe de capital 
y gastos de protesto, más los intereses 
legales de dicha suma desde la fecha 
del protesto a la en que el pago tenga 
lugar, condenando, además, expresa
mente al ejecutado al pago de todas 
las costas causadas y que se causen 
hasta la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínéz-Sapiña". (Rubricado).

Y para que snva de notificación en 
forma al demandado expresado por su 
ignorado paradero, expido la presente 
cédula, para su publicación en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, en 
Zaragoza a veintitrés de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.476
JUZGADO NUM. 4 -

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de he
rederos «ab intestato» con el número 
1.418 de 1978, a instancia de don Ra
món Cárcamo Borruel, por falleci
miento de su hermana doña Dolores 
Cárcamo Borruel, nacida en Zaragoza 
el 13 de marzo de 1896, hija de Neme
sio y de María, viuda de don Alejan
dro López Pequero, y fallecida en esta 
ciudad el día 8 de diciembre de 1975, 
sin tener descendencia, habiendo soli
citado se declarasen herederos de la 
fallecida a sus dos hermanos don Ra
món y doña Teresa Cárcamo Borruel, 
así como a la única hija de su otro 
herníáno don Antonio Cárcamo Bo- 
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nucí, ya fallecido, doña Cándida Cár
camo Monzón, en virtud del derecho 
de representación, y por providencia 
de esta fecha he acordado llamar a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia para que puedan 
comparecer y reclamarla en este Juz
gado en el término de treinta días.

Y a los efectos prevenidos en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil se expide el presente, para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Zaragoza a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Juez, José-Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.477
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de enero 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 787-A de 1977, a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de don Ra
món Ruiz Martínez, contra don José 
Linares Perea, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión marca «Barreiros», 
de tres ejes y 16.000 kilos, matrícula 
B-6181-AV; en 550.000 pesetas.

2. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Wemer», de 22 pulgadas; en 
6.000 pesetas.

3. Un tresillo compuesto por un 
sofá de tres plazas y dos butacas, ta
pizados en skai marrón tabaco; en 
8.000 pesetas.

4. Una mesa de comedor, extensi- 
ble, en madera oscura, redonda, de 
1'20 metros de diámetro, y seis sillas 
a juego, tapizadas en skai blanco; en 
4.000 pesetas.

5. Una librería-vitrina, moderna, de 
tres elementos, en madera oscura y 
puertas laqueadas en blanco, a juego 
con el comedor, de 2'40 x 1’90 x 0'50 
metros; en 15.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.479
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.124-A de 1978, seguido a ins
tancia de «Gecresa», S. A., representa
da por el Procurador señor Del Campo 
Ardid, contra don Pedro Liso Grana
dos, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 9 de enero de 
1979, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña Elvira Reyes Garzón, con do
micilio en esta ciudad, donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «Vanguard», 
de 24 pulgadas, blanco y negro, mo
delo 6024; en 9.000 pesetas.

2. Un tresillo en skai color grana
te, con sofá de tres plazas; en pese
tas 12.000.

3. Una lavadora automática, marca 
«Westinghouse»; en 11.000 pesetas.

4. Un frigorífico marca «Fagor», de 
unos 300 litros; en 8.000 pesetas.

5. Una mesita de centro, rectangu
lar, con encimera de mármol blanco 
jaspeado; en 3.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.487
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 336-C de 1978, seguido a ins
tancia de doña María-Josefa García 
Rincón, representada por el Procura
dor señor Peiré Aguirre, contra «Alma
cenes Mares», se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 19 de 
diciembre de 1978, a las diez quince 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, sin sujeción a tipo; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes

del tipo de licitación de la 
o segunda subastas, según los ct ' 
el remate podrá hacerse en se 
ceder a tercera persona; los bien 
hallan depositados en poder dei 
lar de la demandada señor Esm.eJ' je 
domicilio en La Coruña (avenan 
Sanjurjo, 284, C), donde podrán > 
examinados.

Bienes objeto de subasta y PreC1 
de tasación:

Cinco mil llaveros, entre horóscop0 
y sellos de pueblos de España, i 
jados todos ellos a través de una r 
cié de medalla redonda y rectangu 
res; tasados en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés 1 
noviembre de mil novecientos seu_ 
y" ocho. — El Juez, José F. 
Sapiña. — El Secretario, (ilegible;.

Núm. 9.488
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña 
Montero, Magistrado, Juez de Pr 
ra instancia del número 4 de la 
dad de Zaragoza y su partido; , 
Hace saber: Que dando cúmpl’1^ 

lo a lo acordado en el juicio ejecu 
número 716-B de 1977, seguido a 
tancia de «Piensos Aragoneses», \0)- 
representada por el Procurador s . 
Peiré, contra don Martín Ara Lop 
don Pedro Ara Tico, se anuncia 
venta en pública y primera subasta . 
los bienes que luego se dirán, aCt?-a 2$ 
tendrá lugar en este Juzgado el día 
de diciembre de 1978, a las diez n 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre jofl 
consignar previamente el 10 Pp1 je 
del precio de valoración; el úP0 sy 
licitación, por tratarse de primera 
basta, será el de su tasación; ¡y 
admitirán de manera definitiva P° 
ras que no cubran las dos 
partes del tipo de licitación de Ia 
mera o segunda subastas, segi>n cy 
casos; el remate podrá hacerse en 
lidad de ceder a tercera persona- 
bienes se hallan depositados e,n..C efl 
de los demandados, con domici*'0 je 
Jaca (calle Mayor, número 36), t*0 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y P|6C 
de tasación: , i

1. Un tractor motocultor, i 
«Pascuali», de 14 HP, con matr*^ 
HU-9.319, inscrito en la Jefatura 
nómica de Huesca con el núm. 
en 40.000 pesetas.

2. Cuatro silos de 7.000 
capacidad, dos de ellos con motor 
trico y sinfín y los otros dos oe p 
vedad; en 240.000 pesetas.

3. Cuatro relojes automáticos, 
gramadores de luz, colocados en , 
respectivas cajas metálicas; en P 
tas 30.000.

Total, 310.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitré^pi 

noviembre de mil novecientos 
y ocho. — El Juez, José F. Mari 
Sapiña. — El Secretario, (ilegible’-
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Juzgados de Instrucción

Núm. 9.450
JUZGADO NUM. 4

M ^é'Esteban Rodríguez Pesquera, 
f agistrado, Juez de instrucción del 
'U7-gado número 4 de los de Zara

. toza;
.saher: Que en este Juzgado se 

' cheSeSUÍdo sumari° 155 de 1978, sobre 
1 Pér? en descubierto, contra José 

seía Cortés, sumario que fue sobre- 
[w l  0 P°r la Superioridad el 26 de oc- 
díci2,^6 1^78, y firme el mismo se ha 
resn ° C°n esta en la pieza de 
ve|-^nsabilidad civil, el siguiente pro- 

ny^mvidencia. — Magistrado-Juez se- 
Rodríguez Pesquera. — En Zara- 

[)a^ a 23 de noviembre de 1978. —
CUenta; encontrándose en igno- 

céda ladero José Pérez Cortés pro
deja c .a Ia notificación al mismo de 

r sin efecto el embargo trabado 
diant"1 Vehículo «Seat 1430-1800», me- 

edictos que se publicarán en 
Oficial» de la provincia y 

on de anuncios de este Juzgado.
(|üvuf Proveyó y rubrica Su Señoría; 

. re*. (Firmado y rubricado).
e^e9tos de que sirva de notifi- 
a* interesado se expide el pre- 

vie^c en Zaragoza a veintitrés de no- 
ü c l ' lDre de mil novecientos setenta y 
ti.. • '— Pl Tiirs-r Tncó.P c Drxríví-

El Secretario, (ilegible).

3 iíiy 
S. >r -
□eZ? HUp/ Bi Juez> José-Esteban Rodrí- |3 / * ’ • P1 Qonrotnrin 
la

lía26 
iora5' 

Juzgados de Distrito
Núm. 9.536 

JUZGADO NUM.2 
Cédula de citación

30 5

•cer»?

■n o*1
. 10j

10 A¿
lofl^

p-1: VI

•reC0'

15»

la ^ Providencia dictada en el día de 
fiior,/ en juicio verbal de faltas nú- 
oi) 4.127 de 1978 he acordado citar 
a ¿ ''Boletín Oficial» de la provincia 
’8norU °u^e^x Chamiers Dordogne, de 
til paradero y que antes lo tuvo 
antt-^^^Soza, para que comparezca 
bre es,te Juzgado el día 13 de diciem- 
tn J?r°ximo y hora de las once (sito 
<1| 0) ?za del Pilar, 2, tercera planta), 

de celebrar juicio verbal de
P°r imprudencia, en calidad de 

i)ie(|:nciado, debiendo hacerlo con los 
hr$e°s de prueba de que intente va- 
bfe^^goza * a veinticuatro de noviem- 
1:1 ¿7 mil novecientos setenta y ocho. 

' Cretario, (ilegible).

Núm. 9.537 '
JUZGADO NUM.2
Cédula de citación 

19 fe^L^videncia dictada en el día de 
“a en juicio verbal de faltas nú- 

c*.tar , ^0 de 1978 se ha acordado 
‘inCj¿h el «Boletín Oficial» de la pro- 
^hkl. a Rafael Oñate, de ignorado 
'r^Oz^0 y Q116 antes lo tuvo en Za- 
hiZi,-.11/ Para que comparezca ante este 
'.'^oa() día 13 de diciembre pró- 
3el Píl  h°ra de las once (si to en plaza 

a planta), al objeto 

, d‘" el día 13
3^1 pA hora de las

cei Lr' 2- terceri ’ i '^den3- iuido ’ 
/ qciencia, en c e

juicio verbal de faltas por
en calidad de denunciá

dó, debiendo hacerlo con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.533
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 23 de 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Bonifacio Monge Alonso, representado 
por el Procurador señor Gil Aznar, 
contra la señora viuda de' Joaquín 
Rico, vecina de Calatayud, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta la finca siguiente:

Urbana en esta ciudad, en la carre
tera de Valencia, número 9, que com
prende un edificio de 470 metros cua
drados, de los cuales 210 metros se 
hallan edificados y 260 metros com
ponen una nave industrial, y 1.385 me
tros cuadrados de un solar, que linda: 
a la derecha, con el edificio del Mi
nisterio de la Guerra; a la espalda, con 
caminos de herederos de Calorrio. Ins
crita en el tomo 1.111, libro 170, folio 
24, finca 9.054, inscripción 4.a, a cuya 
finca corresponde la mitad indivisa, 
que se encuentra a nombre de doña 
Martina López Guillén, viuda de don 
Joaquín Rico. Valorada en 900.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 16 de enero próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder lomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 °/o 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta 
v ocho. —• El Juez, Rogelio Gállego. 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 9.432
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado de distrito núm. 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
3.274 de 1978 se ha dictado la senten
cia cuyos encabezamiento y fallo dicen 
así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de 
noviembre de 1978. —- El señor don 
Rogelio Gállego Moré, Juez del Juzga
do de distrito número 3, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y el Esta- 
uo, como perjudicado, y Vasco Manuel 
Nogueira, de 37 años, soltero, mecá

nico, natural de Santiago de Caceen 
(Portugal), transeúnte; como denun
ciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada al denun
ciado Vasco Manuel Nogueira, decla
rando de oficio Jas costas de este 
juicio. •

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a Vasco Manuel Nogueira, espi
do el presente en Zaragoza a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 9.433
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este 
Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas seguido 
con el número 1.811 de 1977, sobre 
imprudencia simple, contra Nemesio 
González María, de 26 años, soltero, 
maquinista, natural de Ylla (Orense), 
y en virtud de ser firme la sentencia 
e ignorando el paradero de dicho con
denando, ha acordado la notificación 
y traslado al mismo, en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, de la si
guiente liquidación de tasas y costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 230.
Medico forense, 250.
Exhortos y cartas órdenes, 675.
Ejecución, 30.
Indemnización a Pedro Mozaz Arda- 

naz, 2.000.
Multas, 1.000.
Reintegros, 285.
Pólizas Administración Justicia, 120. 
Honorarios perito señor Diez, 1.500. 
Suman, 6.110 pesetas.
6 por 100 del importe de la tasación, 

150 pesetas.
Total general, 6.260 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Nemesio Gon
zález María, requiriéndole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la tasación 
de costas que antecede, expido el pre
sente en Zaragoza a veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 9.529
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédi

to y costas del juicio de cognición 
número 190 de 1978, seguido a instan
cia del Procurador señor Magro de 
Frías, en nombre y representación de 
«Comercial Bolsera Reunida», S. A. 
(«Cobre», S. A.), contra don Bartolomé

M.C.D. 2022



lllti BOLETIN OFICIAL

Soler Comas, se sacan a su. venta en 
segunda y pública subasta, con rebaja 
del 25 por 100, los bienes relacionados 
en edicto número 8.468, inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 251, de 2 de noviembre de 1978, 
con las condiciones que en el mismo 
figuran, y para cuyo acto de subasta 
he señalado el día 22 de diciembre, 
a las diez horas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Ricardo Soto. -— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.530
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
.3.436 de 1978 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Zayda-Esther Chong Román, que antes 
tuvo su domicilio en la calle Manuel 
Lasala Valdés, 20-26, undécimo C, de 
esta ciudad, y actualmente en ignora
do paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, quinta planta) el día 7 de 
diciembre, a las diez horas de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio de 
faltas. " _

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.531
JUZGADO NUM. ,5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
3.553 de 1978 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Manuel Blasco, que antes tuvo su do
micilio en calle Progreso Español, 23, 
de esta ciudad, y actualmente en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, quinta planta) el día 7 de 
diciembre, a Jas doce cuarenta horas 
de su mañana, al objeto de celebra
ción de juicio de faltas.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.532
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
3.553 de 1978 se ha acordado citar en

el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Paulino Marcos Rubio, que antes tuvo 
su domicilio en calle Progreso Espa
ñol, 23, de esta ciudad, y actualmente 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, quinta planta) el 
día 7 de diciembre, a las doce cua
renta horas de su mañana, al objeto 
de celebrar juicio de faltas.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.434
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Pedro-Javier Roig Bello, Secreta
rio del Juzgado de distrito de La Al- 
munia de Doña Godina;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 214 de 1978, sobre daños en acci
dente de tráfico, contra Tiburcio Ortiz 
Núñez y José-Femando Cuartera Yus, 
se ha dictado sentencia que contiene 
los encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En La Almunia de 
Doña Godina a 14 de noviembre de 
1978. — El señor don Jorge Madurga 
Cuervas, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas número 
214 de 1978, seguido entre partes: de 
una,, en representación de la acción 
pública, el Ministerio fiscal, y de otra, 
Andrea Mancini, mayor de edad, sol
tero, estudiante, natural y vecino de 
S. Croce, de Pisa (Italia); Tiburcio 
Ortiz Núñez, mayor de edad, casado, 
obrero, natural de Castuera y vecino 
de Reichelsheim (Alemania); Cristina 
Giglioli, mayor de edad, soltera, estu
diante, natural de S. Miniato, de Pisa 
(Italia), y José-Femando Cuartera Yus, 
de 20 años de edad, soldador, natural 
de Calatayud y vecino de Morata de 
Jalón, sobre lesiones y daños en acci
dente de circulación, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Cristina Giglioli, Andrea 
Mancini, Tiburcio Ortiz Núñez y José 
Fernando Cuartera Yus de los hechos 
seguidos en este procedimiento, con 
declaración de costas de oficio y reser
va de acciones civiles a quien se con
sidere acreedor de las mismas para 
que las ejercite ante quien y como 
corresponda.

, Así por esta mi sentencia lo pronun
cio., mando y firmo. — Jorge Madur
ga». (Rubricado).

Y para que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación a los denun
ciados que se hallan en ignorado para-

dero, expido la presente en La Al 
nia de Doña Godina a catorce cíe 
viembre de mil novecientos seten * . 
ocho. — El Secretario, Pedro-Javi 
Roig Bello.

Núm. 9.435
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Pedro-Javier Roig Bello, Secre» 
rio del Juzgado de distrito de L 
munia de Doña Godina;
Da fe: Que en el juicio de fa ® 

seguido en este Juzgado bajo ci 
mero 207 de 1978, sobre daños en 
dente de tráfico, contra Michel . 
y José Chaves, se ha dictado sente ] 
que contiene los encabezamiento V P s¡ 
le dispositiva del tenor litera • ■
guíente: . ,e

«Sentencia. — En La Almiima 
Doña Godina a 14 de noviembr 
1978. — El señor don Jorge Madu^ 
Cuervas, Juez de distrito de la n1i^’ I 
habiendo visto y oído el presente 
ció verbal de faltas número 2U I 
1978, seguido entre partes: de i'na^ ej ij 
representación de la acción pú/11-'; n. 1 
Ministerio fiscal y Adolfo García l*1 
toya, empleado, natural y vecin°!,qa. | 
Barcelona; Adolfo García Mesa, Ct'c6. í 
do, mayor de edad, vecino de ^a . i 
lona, y por otra, José Chaves, ^^al I 
de edad, casado, especialista, J
de Lisboa y vecino de Vaux en ' jg 
(Francia); Michel Zaqui, rnayo' 
edad, soltero, empleado, vecino de 
lleneuve-Tolosanne (Francia), sobre
ños en accidente de tráfico, y -

Fallo: Que debo absolver y ab?116#! 
libremente de los hechos seguid0^, 
este juicio a Michel Zaqui, José je, 
ves y Adolfo García Montoya, con 
claración de costas de oficio. ,

Así por esta mi sentencia lo P^'inp 
ció, mando y firmo. — Jorge 
ga». (Rubricado). ,

Publicación. — Leída y publicada 7 
la anterior sentencia por el señor • 
de distrito, que la dictó estando 
brando audiencia pública en el dm 
su fecha, de lo que yo, el Secreta j, 
doy fe. — Pedro-Javier Roig. (Ru I 
cado). el

Y para que conste y publicar <-* 
«Boletín Oficial» de la provincia, P 
que sirva de notificación en forin 
los denunciados que se hallan en te 
norado paradero, expido la pres1’^, 
en La Almunia de Doña Godina/ $ 
torce de noviembre de mil novecic’ 
setenta y ocho. — El Secretario, *e 
Javier Roig.
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